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~9nsecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución X recomendado por la Tercera Comisión en su informe

(11./43/868, párr. 107)

3. La Quinta Comisión decidió, sin votación, informar a la Asamblea General de
que, en caso de que aprobase el proyecto de resolución X recomendado por la Tercera
Comisión en el párrafo 107 de su informe (11./43/868), no se requeriría una
consignación adicional en el presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.
Además, constituiría una excepción a 10 dispuesto en el párrafo 4 de la sección I
de la resolución 40/243.
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2. Las declaraciones y observaciones hechas durante el examen de este tema en la
Comisión están reflejadas en el acta resumida correspondiente (A/C.5/43/SR.42).

l. En su 42a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 1988, la Quinta Comisión, de
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la
exposición del Secretario General (A/C.5/43/56) sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas del proyecto de resolución X recomendado por la Tercera
Comisión en el párrafo 107 de su informe (11./43/868). La Comisión tuvo ante sí
las observaciones del Comité de Conferencias, que figuran en el documento
A/C.5/43/56/Add.l. El informe correspondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto fue presentado oralmente por su Presidente.
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